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DISTRITO JUDICIAL DE MEDELLÍN 

 

JUZGADO ONCE DE FAMILIA 

Medellín, cinco de septiembre de dos mil veintitrés 

 
Proceso Fijación de Cuota Alimentaria 

Demandante  LUZ EDILMA CHAVERRA HERRERA 

Demandado ELKIN ALEXANDER VÁSQUEZ LÓPEZ 

Radicado 05001-31-10-011-2023-00386-00 

Providencia  Interlocutorio N° 724 

Instancia Única 

Decisión Admite Demanda 

 

   LUZ EDILMA CHAVERRA HERRERA, quien actúa por 

intermedio de apoderada, instauró demanda de FIJACIÓN DE CUOTA 

ALIMENTARIA en contra de ELKIN ALEXANDER VÁSQUEZ LÓPEZ.  

 

 

CONSIDERACIONES 

 

 

   Revisada la demanda y cotejada con las disposiciones que 

rigen este tipo de juicios, contenidas en el C.G.P, se precisa que ésta se 

encuentra conforme a derecho, por tanto, se ordenará su admisión y darle el 

trámite de rigor. 

    

   Por lo expuesto, EL JUEZ ONCE DE FAMILIA EN 

ORALIDAD DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MEDELLÍN  

 

RESUELVE 

 

 

   PRIMERO: ADMITIR la presente demanda de FIJACIÓN 

DE CUOTA ALIMENTARIA, promovida por LUZ EDILMA CHAVERRA 

HERRERA, en contra de ELKIN ALEXANDER VÁSQUEZ LÓPEZ. 

 

 

   SEGUNDO: IMPRIMIR a este juicio el trámite previsto en el 

Título II, Capítulo I, artículos 390 y siguientes del Código General del Proceso, 

esto es, el Proceso Verbal Sumario. 

 

 

   TERCERO: OFICIAR a la NUEVA EPS con el fin que se sirva 

informar la dirección física y electrónica actual de ELKIN ALEXANDER 

VÁSQUEZ LÓPEZ, previo a ordenar su notificación personal. Ofíciese.  

 

 

    

   CUARTO: NOTIFICAR la presente providencia a la Defensor 

de Familia adscrito a éste despacho judicial, así como al delegado del Ministerio 

Público, para el ejercicio de sus competencias legales. 
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   QUINTO: RECONOCER personería judicial al apoderado 

estudiantil JUAN CAMILO SALAS SALAZAR, para representar los intereses de la 

actora.  

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
CARLOS HUMBERTO VERGARA AGUDELO 

JUEZ 

Firmado Por:

Carlos Humberto Vergara Agudelo

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 011 Oral

Medellin - Antioquia
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